
 
 
 
 

Mercado Alternativo Bursátil 
Att: Carme Carreras 
Bolsa de Barcelona 

Paseo de Gracia, nº 19,  
08007-Barcelona 

 
 

 
 

En Madrid, a 1 de abril de 2011 
 
 
Ref: Comunicación de Hecho Relevante referente a CANEELTOO INVESTMENTS, 
S.I.C.A.V., S.A., con nº de registro en CNMV 1826. 
 
Muy Sres. Míos: 
 
De conformidad con lo establecido en la Circular 8/2010 del Mercado Alternativo Bursátil, 
PACTIO GESTIÓN, S.G.I.I.C., S.A., como entidad encargada de la gestión, administración 
y representación de CANEELTOO INVESTMENTS, S.I.C.A.V., S.A., (en adelante 
“Caneeltoo” o la “Sociedad”) con nº 1826 de registro oficial en CNMV, procedemos a 
comunicar el siguiente Hecho Relevante: 
 
“Que el pasado día 13 de marzo de 2011, la Junta General de accionistas de Caneeltoo 
acordó, entre otros puntos del Orden del Día, solicitar la revocación de la autorización 
administrativa de la Sociedad como sociedad de inversión de capital variable, así como 
solicitar la baja de la Sociedad en el correspondiente registro administrativo de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores. A esta fecha, se comunica que Caneeltoo está en proceso 
de ejecución de dichos acuerdos, mediante su elevación a público y posterior presentación en 
el Registro Mercantil”. 
  
Asimismo, se informa de que este hecho relevante ha sido remitido a la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores con la misma fecha de esta comunicación. 
 
Sin otro particular, les saluda atentamente.  
 
 
 
José Ignacio Ysasi-Ysasmendi Pemán 
Secretario del Consejo de Administración-Apoderado 
PACTIO GESTIÓN, S.G.I.I.C., S.A. 


